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Tena, 03 de Enero de 2014 

Sra. Ing. Janeth Arguello Gavilánez. 

Me permito comunicarle que en la Junta General Universal de Accionistas llevada a 

efecto el día 02 de Enero de 2014, previas las solemnidades legales respectivas, se 

raenivió nor inanimidad nambrarie a dicten cama (Gerente Generali de da 

CONSTRUCTORA CONDELPANO S.A., CONSTRUCTORA DEL RIO PANO S.A., por un 

periodo de dos años ( 2 años), cabe señalar que al Gerente General le corresponde 

ta Reopesciavión Legal, Juuitia? y cava Jura ue da Cumpañia, DuLicuaú 

constituida el 31 de mayo de 2010 en la Notaría del Cantón Archidona, ante el 

Notario Benalcazar Santana Maura Elisa e inscrita en el Registro Mercantil el 19 de 

julio de 2010, con registro ++ 030 y Repertorio número 1440 del año 2010, lo que le 

comunico para los consiguientes efectos legales, así como para que haga constar 

su aceptación. 

  

Leda. Yolanda Carrión Sarmiento 

Secretaria AD - HOC Junta 
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Cúmpleme aceptar la designación, con fecha 03 de Enero de 2014 al cargo de 

LERENIE GENERAL 0 la Compañia UUONSTRUTIURA CUNDELPANU >5A,, 

CONSTRUCTORA DEL RÍO PANO SA., según la designación de la Junta General 

Universal de Accionistas, por un periodo de dos años. 

  

¿e [ a 
Ing. Janéth Arguello Gavilánez 

Cl: 1500672355 

Dirección: Km 6 Y: vía al Pano Teléfono: 062 886 - 855 / 0969055059 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON TENA 

CERTIFICACIÓN EN 
COR 

QUEDA LEGALMENTE REGISTRADO E INSCRITO EL  PRESENTE»01- 5 

A 
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. NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL, DE LA COMPAÑÍA 

CONDELPANO S.A. CONSTRUCTORA DEL RIO PANO S.A. A FAVOR 

DE LA SEÑORA ING. JANETH ARGUELLO GAVILANEZ, POR EL 

PERIODO DE DOS AÑOS. DE ACUERDO AL DERECHO REGISTRAL 

EN EL TOMO “9-N” NOMBRAMIENTOS-SECTOR PÚBLICO, CON EL 

NUMERO “006” REPERTORIO NUMERO 0020” DEL AÑO 2014. 

CERTIFICO: 

TENA, A 17 DE ENERO DE 2014. 
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